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AYUDAS PARA PROYECTOS DE INNOVACIÓN DE PYME (INNOVA-CV) 
2023 

A. Breve descripción de la ayuda 

Los proyectos deberán poderse encuadrar en alguna de las siguientes actuaciones: 

• Actuación 1. Innovación de producto, INNOVAProD-CV: Proyectos para el desarrollo y 

fabricación de nuevos productos o mejora significativa de los ya fabricados por la empresa 

solicitante. El presupuesto subvencionable debe ser igual o superior a 15.000€.  

• Actuación 2. Innovación de proceso. INNOVAProC-CV: Proyectos de readaptación de 

procesos mediante la aplicación de metodologías de mejora continua, o de puesta en 

marcha o readaptación de procesos, con criterios de ecoeficiencia con alguno de los 

siguientes objetivos: 

− Reducción del consumo de materias primas vírgenes. 

− Obtención de productos y servicios basados en el ecodiseño. 

− Soluciones tecnológicas ecoinnovadoras circulares orientadas a la mejora de la 

gestión de residuos.  

El presupuesto subvencionable debe ser igual o superior a 15.000€. 

• Actuación 3. Innovación de Pyme. INNOVAi4.0-CV: Proyectos de transformación digital 

para la implantación de la industria 4.0 que tengan resultados tangibles al final del plazo 

de ejecución del proyecto. 

El resultado deberá ser la puesta en marcha de proyectos en los siguientes ámbitos: 

− Proyectos de Fabricación Avanzada con maquinaria y/o equipamiento avanzado 
(Hardware y Software) que incorporen técnicas de Big Data y Analítica avanzada. 

− Proyectos de Fabricación Aditiva. 

− Proyectos de Robótica Avanzada y Colaborativa. 

− Proyectos IIoT (Industrial internet of Things). 

− Proyectos de Inteligencia Artificial dirigidos al entorno industrial. 

− Proyectos de Sistemas ciber-físicos. 

− Proyectos de Realidad Virtual. 

− Proyectos de Realidad Aumentada. 

− Proyectos de Gemelos Digitales (Digital Twins). 

• Actuación 4. Innovación en TEICs. INNOVATeiC-CV: Proyectos para el desarrollo de 

soluciones innovadoras en el ámbito de las tecnologías de la información, de la 

electrónica y de las comunicaciones, cuya aplicación pueda extenderse a diversos usuarios 

y no se trate, por tanto, de soluciones a medida. El presupuesto subvencionable debe ser 

igual o superior a 15.000€. 

Los proyectos deberán iniciarse con posterioridad al 1 de enero de 2024 y finalizar antes del 30 

de junio de 2025. Los proyectos deberán significar un nuevo desarrollo para el solicitante. 
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La justificación de la ejecución del proyecto deberá presentarse con fecha límite 2 de octubre 
de 2025. 

El pago de la ayuda se realizará una vez ejecutado el proyecto. 

 

B. Beneficiarios 

PYMES con sede social o establecimiento de producción ubicado en la Comunitat Valenciana 

en el momento de la presentación de la justificación con las siguientes particularidades en 

referencia a las actuaciones: 

• INNOVAProD-CV: PYMES encuadradas en la sección C – Divisiones 10 a 33 del CNAE 2009 

que cuenten con al menos 2 trabajadores como personal propio que sean trabajadores 

por cuenta ajena o cooperativistas, consignados en el recibo de liquidación de 

cotizaciones (TC1) correspondiente al segundo mes anterior a la fecha de solicitud de la 

ayuda. 

• INNOVA- ProC-CV: PYMES encuadradas en la sección C – Divisiones 10 a 33 del CNAE 

2009; o sección H – Divisiones 49 a 52 del CNAE 2009, siempre que las actividades de 

transporte y almacenamiento sean referidas a mercancías, que cuenten con al menos 2 

trabajadores como personal propio que sean trabajadores por cuenta ajena o 

cooperativistas, consignados en el recibo de liquidación de cotizaciones (TC1) 

correspondiente al segundo mes anterior a la fecha de solicitud de la ayuda. 

• INNOVAi4.0-CV: Pymes encuadradas en la sección C – Divisiones 10 a 33; o sección H – 

Divisiones 49 a 52 del CNAE 2009, siempre que las actividades de transporte y 

almacenamiento sean referidas a mercancías, que cuenten con al menos 2 trabajadores 

como personal propio que sean trabajadores por cuenta ajena o cooperativistas, 

consignados en el recibo de liquidación de cotizaciones (TC1) correspondiente al segundo 

mes anterior a la fecha de solicitud de la ayuda. 

• INNOVATeiC-CV: PYMES encuadrades en la sección C – Divisiones 26 a 30; Sección J CNAE 

5821, 5829, 6311, 6312 y Divisiones 61 a 62, que cuenten con al menos 2 trabajadores 

como personal propio que sean trabajadores por cuenta ajena o cooperativistas, 

consignados en el recibo de liquidación de cotizaciones (TC1) correspondiente al segundo 

mes anterior a la fecha de solicitud de la ayuda. 

 

C. Conceptos de gasto subvencionables 

• Servicios externos:  

− Servicios de asistencia técnica, consultoría y equivalentes y registro de derechos de 

propiedad.  

− Registro de patentes, marcas, modelos de utilidad y diseños industriales, así como 

marcado CE y otras formas de homologación. 
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• Adquisición de activos inmateriales: Patentes, licencias y software relacionado con el 

desarrollo de los proyectos. 

• Personal propio: máximo 50€/h y 50.000€. Para TEIC, el máximo será de 125.000€. 

• Adquisición de activos materiales: Adquisición o adaptación de bienes de equipo moldes 

y matrices e inversiones en sensorización y automatización, y comunicaciones para el 

control de la producción. 

 

D. Tipo de Incentivo 

Subvención a fondo perdido en régimen de MINIMIS 

 

E. Intensidad de las ayudas 

Hasta un 45% de los costes subvencionables para pequeña empresa 

Hasta un 35% de los costes subvencionables para mediana empresa 

 

F. Bolsa Económica disponible 

10.000.000 euros. 

G. Fuente y fecha de publicación 

Diari Oficial de la Generalitat Valenciana 26 de diciembre de 2023.  

H. Organismo instructor 

Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 

I. Plazo de solicitud 

Desde el día 9 de enero del 2024 hasta el 22 de febrero de 2024 a las 23:59.59 h. 


